
INFORME DE COMISARIO

A LOS ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORIO DE TA COMPAÑíA

IBERGAS S.A.

En calidad de comisario de la Compañía IBERGAS 5.A., presento a su consideración

mi informe y opinión sobre la suficiencia y razonabilidad de la información que ha

presentado la Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año

terminado el3l de diciembre del2013

El informe presentado a continuación se sujeta a lo drspuesto en elArt. 231 de la Ley

de Compañías y a la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de septiembre 18 de 1992 de la

Superintendencia de Compañías que declaro conocer.

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones,

documentos y registros que juzgaré necesario revisar. Así mismo, he revisado el

Balance General de la Compañía IBERGAS 5.4., al 3l de diciembre del 2013 y su

conespondiente Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha, sobre los

cuales procedo a rendir este infotme.

f .- Operaciones:

IBERGAS 5.A., es una nmpañía anónima constituida el 05 de septiembre del 2005,

mediante escritura púbh:a otorgada por el Notario Doctor Sebastián Valdivieso Cueva

e lnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con número 2631 el 23 de

septiembre de|2005, cuyo objetivo social es:

lngeniería, produrción, transformación asesoramiento técnico administrativo, compra-

venta, importación, exportación, representación y distribución e instalación de redes de

todo tipo de gas.

La rcmpañía está gobemada por la Junta General de Accionistas y administrada por el

Gerente General, éste último ejerce la representación legal, judicrál y extra¡udicial. Sus

operaciones societarias son controladas por la Superintendencia de Compañías.

2.- Cumplimiento de notmas lqales, estatutan?s y rcglamentanTs:

2.1 La Administración de la Compañía ha cumplido en forma razonable las

disposicíones legales, estatutarias y/o resoluciones de la Junta Generalde Accionistas

y Junta de Directono.



,/

2.2 Los controles intemos, administrativos y contables implantados por la
Administración de la Compañía, son razonablemente aceptables.

2.3 La Administración y la contadora de la Compañía, prestaron su colaboración para

el cumplimíento de mrc funciones en calidad de Comisario, como lo disponen los

artículos 316 y 321 de la Ley de Compañías vigente.

3. *posición de cifras en xtados ñnancieros, rcgistros de entabilidad y apliacbn de

princípbs de antabilidad de aeptación geneal y Notmas lntemacionales de

lnfotmación Financtén pan pequeñas y mdianas entidades:

3.1 Las cifras mostradas en los estadas financieros adjuntos: balance general, estado

de pérdidas y ganancias por el ejercicio emnómico tetminado al 3l de diciembre del

2013, conesponden a los registrados en los libros de contabilidad de la Compañía.

3.2 Los estados financieros al 3l de diciembre del 2013 de IBERGAS 5.A., se han

preparado en la unidad monetaria dólares como resultado del procedo de dolarización

de la ennomía a través del cual el Gobierno Ewatonáno fijó como moneda nacional

de curso del país, el dólar de los Estados Unidos de América, en base a los Principios

de Contabilidad Generalmente Aceptados y/o Normas lntemacionales de lnformación

Financiera pan pequeñas y medianas entidades - NllF.

3.3 En mi opinión el estado de situación de la Compañía IBERGAS 5.A., al 3l de

diciembre del2013 y el conespondiente estado de pérdidas y ganancias, presentan en

todos los aspectos impoftantes, la situación frnanciera de la Compañía y los resultados

de sus operaciones te¡minado en esa fecha.

3.4 Al 3l de diciembre del 2013, las operaciones de la Compañía según balances

presentados a la Junta General de Accionistas, anojan una pérdida de US$ 847,27.

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones gue pongan en riesgo la situación

financiera de la Compañía, ni operaciones o gestión administrativa que puedan

rcasionar desviaciones contables-financieras u operativas relevantes o signifrcativas o

que existan hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y ta det lnforme

de Comisario, gue a cnteria de la Administración de la empresa, pudieran tener efectos

importantes en la presentación general de los estados financtéros.

3.5 Desrcnozco así mismo, la existencia de cifns o valores no evtdenciados en los

estados frnancíeros preparados por la Administración de la Compañia.

3.6 Mi responsabilidad es presentar este informe basado en el respectivo examen de

cuentas y, la responsabilidad de la Administración de la Compañía es la de preparar y
presentar los referidos estados frnancieros.



4. Cumplimiento de obligaciones tnbutarias y onciliación de lmpuesto a la Renta, del

ejercicb ennómia del 1ro. de enero al 31 de diciembre del2013:

La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio económico del

2013, sus obligaciones tributarias como agentes de retención y con las declaraciones

mensuales de esos tributos y el lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

Atentamente,

lng. Wviana Bur{ano Paredes

Comisario

Reg. No. 1004-10-1 00274 I

Quito, 24 de marzo del 2014


